
	

Página 1 de 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Solicita el apoderado de los demandantes, darle continuidad al 

presente proceso, manifestando para ello que entre las partes no 

existe acuerdo para fijar el precio y la base del remate.  

 

Frente a dicha solicitud, se le recuerda al apoderado que, en 

auto del 29 de noviembre de 2022, se requirió a las partes para que 

dieron cumplimiento a lo regulado en los artículos 411 en 

concordancia 448, aportado el avalúo del inmueble.  

 

Así las cosas, deberán las partes cumplir con la carga que les 

compete para poder darle continuidad al presente trámite.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

v 
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PROCESO DIVISORIO POR VENTA.  

DEMANDANTE MÓNICA  MARÍA  FIGUEROA  ECHEVERRI,  

VERÓNICA RUIZ FIGUEROA Y DANIEL CAMILO RUIZ 

FIGUEROA 

DEMANDADO ALEJANDRA     FIGUEROA     MARÍN     Y     RAMIRO 

ALEJANDRO FIGUEROA ECHEVERRI.   

AUTO SUSTANCIACION  

DECISION REQUIERE A LAS PARTES 
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